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En estas actividades te proponemos analizar qué ocurre actualmente con los Derechos del Niño en la Argentina.

Observá las imágenes, leé los textos y respondé a las siguientes preguntas.

1. Niño durmiendo en una calle de Buenos Aires
2. Niños pidiendo monedas en la calle
3. Niña cosechando algodón en Santiago del Estero

Los chicos que fueron fotografiados viven en diferentes provincias argentinas.  

Leé los artículos de la Convención de los Derechos del Niño y señalá qué derechos no se cumplen en cada caso. ¿Por qué
te parece que suceden estas cosas?
Conversá con tus compañeros: en tu comunidad ¿conocés casos de niños o niñas que trabajan?, ¿sabés por qué lo
hacen?, ¿en qué ámbitos ocurre con mayor frecuencia?, ¿en las calles?, ¿en áreas rurales?
Leé la siguiente información sobre diferentes niños y niñas que trabajan.  Luego respondé estas preguntas: 
- ¿en qué actividad se emplean los chicos y chicas del relato?, ¿qué apremios sufren durante el desarrollo de sus

tareas?, ¿trabajan con el consentimiento de las familias?, ¿por qué lo hacen? 
- ¿qué Derechos del Niño se vulneran en cada caso? 
- ¿habrían existido niños esclavos si en el pasado hubiera existido la Convención sobre Derechos del Niño? ¿Por qué? 

Los niños banderilleros* 

Los productores agropecuarios encontraron una solución para que el ’mosquito’ -una avioneta que vuela bajo y
’riega’ una nube de plaguicida- sepa en qué lugar del campo debe arrojar el veneno. Contratan niños que se paran
con una bandera donde cae la nube de plaguicida arrojada y marcan el lugar por el que debe volver el fumigador.
’A veces también ayudamos a cargar el tanque. Cuando hay viento en contra nos da la nube y nos moja toda la
cara’, describe el niño señal. Trabajamos desde que sale el sol hasta la nochecita. A veces nos dan de comer ahí y
otras nos traen a casa, depende del productor’, agregan los entrevistados. Yo siempre llevo remera con cuello alto
para taparme la cara y la cabeza’, dice uno de los chicos. El padre de uno de ellos comenta: ´Yo sabía que a ellos les
iba a hacer mal a la salud. Así que apenas pude les dije que no vayan más. Total trabajan por una miseria pero hay
veces que no tenemos otra opción. Necesitamos hacer cualquier trabajo´.

* Elaborado a partir de “Chicos rociados con pesticidas trabajan como banderas humanas”, La Capital, Rosario,
22/09/08

Se sabe por estudios realizados que cuando los chicos trabajan, su rendimiento escolar se ve afectado porque se
ausentan a clase mucho más que otros niños. Esto los lleva a repetir el grado con frecuencia. En la escuela a la que
concurrís:
- ¿hay chicos o chicas a los que les ocurren cosas similares por tener que trabajar? 

Para hacer entre todos:
- Piensen cómo podría resolverse el problema. Organicen una campaña en la escuela y la comunidad para dar a

conocer los problemas que afectan a los niños y niñas que trabajan. Difundan que en cada caso se están violando
Derechos de los niños que son parte de la Constitución Nacional.

- Elaboren un acta de compromiso en la que los adultos se comprometan a trabajar para que en el futuro los Derechos
del Niño tengan plena vigencia.

---haciaelbiPRIMARIA.qxd:haciaelbi2car2.qxd  14/04/10  18:18  Página 5



C. fINALMENTE, EL fUTURO…
LOS DERECHOS DEL NIÑO EN LA ARGENTINA DEL TRICENTENARIO

POR CADA DERECHO, UN DESEO PARA DENTRO DE CIEN AÑOS

Si tuvieras que dejar a los niños y niñas del futuro un mensaje sobre los Derechos del Niño y su vigencia ¿Qué mensaje le
escribirías? ¿Se cumplirán plenamente esos derechos dentro de cien años? ¿Cuáles son sus deseos? Para llevar adelante
la propuesta te proponemos varios caminos:
- Buscá fotografías por cada Derecho del Niño que hoy no se cumple. Acompañalos con dibujos que reflejen cómo

sería dentro de 100 años si esos derechos se cumplieran. Pegá juntos la fotografía y el dibujo.
- Por cada Derecho escribí un deseo para dentro de 100 años y guardalo en algún lugar significativo de la localidad,

junto con los dibujos y las fotografìas. 

Conseguí una traducción de la canción Imagine de John Lennon. Analizá cómo se imagina el autor que podría ser el
mundo en el futuro si dejaran de ocurrir ciertas situaciones desagradables. Escribí con ayuda de los docentes una nueva
versión de Imagine que incorpore la plena vigencia de los Derechos del Niño. Pensá cómo podrías hacérsela llegar a los
niños y niñas del Tricentenario.

Con ayuda de los profesores de plástica de la escuela y de diferentes artistas plásticos de la localidad, construí una
escultura que pueda ser incorporada de manera estable al paisaje de la comunidad y que constituyan un Manifiesto por
los Derechos del Niño. Decidí con qué materiales la construirás de modo tal que resista el paso del tiempo. 

VOLVIENDO AL CONCURSO

Para ayudarte en la tarea de creación del mensaje, te hemos propuesto algunas actividades vinculadas con el tema central
de la guía: la vigencia de los Derechos del Niño en la República Argentina.

Al conocer y comprender mejor acerca de la Convención de los Derechos del Niño y su cumplimiento en el país tenés ahora
más elementos para crear tu mensaje. Te damos estas últimas sugerencias:

Realizá muchos bocetos antes de hacer la versión final.

Mostráselos a tus amigos y conocidos, a las personas entrevistadas, etc.

Consultá cuál les gusta más y por qué, qué ideas les sugiere la propuesta, qué sentimientos...

Recordá que la propuesta tiene que expresar tu percepción, tus emociones, sensaciones y pensamientos, y no reproducir
ideas o imágenes de otros.

Con el apoyo de 

¡MUCHA SUERTE!
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